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PROCEDIMIENT© DE RESPONSABIUIDAJID 
ADMINIS~RATIVI NÚMERO: 51/2016. j 
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~E13v100~ Pú1;3uco INVOLUC.~D,: 

~ ¿,:.~ .... ·~.,".1.1 i l 
8iudad de México. ~clérdo del Presidente de /ª 
Suprema Corte dt 

1 
Justicia de . la Nadió~, 

' d" t 1 .¿l:l'4;1j<l d d. . b d d 11. correspon 1en e a J~a1:.orce e 1c1em re e os mh 
1 )'t\\1~..,..'I:•,_,,...._ 11.w-•U•~;:-á:.f.li~ ff. j 

diecisiete. ¡ 
1

j 

~f ¡ I 
VISTOS; para ·emiti; rei.oltición en el procedimientCD d~ 
' lf ' 1 

r,esponsabilidadadmini~rativa número 51/2016; y, .1 

1 

}fo; l 
~ 1 

R E S J: l T A NO O: . 1 

i 1 

l 1 
' lf. 11 

:·." '1 

P,1 RIMERO~ Denuncia e.,~'~inicio .de procedimiento. P~\r 
' :lj'; ' 1 

';':(. ' 1 

~uta de veintiuno . de f bril de dos mil dieciséi,, r1 
Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nacióh 

füvo por recibido el ofici~ DGPC-04-2016-1261, sig+~b · 

P,Or el Director General ~e Presupuesto y Contabilj.d~~ . 
dirigido a la Directora ~eneral de. ResponsabilidadJk . 

Administrativas y de REÍ~istro Patrimonial, median,e ~I 
.cual informó la existe~'~ia de hechos que pudierq 1 

constituir alguna infra~bón administrativa, sobrl . f 1 

incumplimiento en la coí)"lprobación de viáticos por +1f 
de · , respecto de ,. la 

comisión DAC-541-2014. En e~e mismo autd . ~I 
Contralor ordenó el inicio de procedimiento de 

i 1 

1 

1 

1 

! 
i 1 

i 1 
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responsabilidad administrativa al citado servidor 

público, al considerar que existen elementos suficientes 

para tener por acreditada, de manera probable, la causa 

de responsabilidad prevista en el artículo 131, fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplimiento de la obligación 

establecida en el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con los artículos 1 ~~O, 

132 y cuarto transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012 (fojas 1 a 52). 

Además, en el proveído señalado en el párrafo anterior 

se requirió al servidor público involucrado para que 1en 

un término de cinco días hábiles rindiera su informe por 

escrito, sobre todos y cada uno de los hechos que se le 

imputaban. 

Dicho acuerdo le fue notificado personalmente a 

el veintinueve de junio de dos 

mil dieciséis (foja 73). 

SEGUNDO. Informe de defensas. Por acuerdo de 

veintidós de agosto de dos mil dieciséis, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 288 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, se tuvo por precluido el derecho 

de , p.ara presentar informe 

de defensas y ofrecer pruebas, al no haber desahogado 
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i el acuerdo de veintiun~ de ~ibril de ese mismo año (tdjbs 

! 80 y 81 ). ~ wi 
1

1 

1 

"';' $.<·(· 1 

' r~ :1 
TERCERO. Cierre le iistrucción. Concluí .a 1 i la 

tramitación del. pr~edifiento administrativo · 'be 
·1"1·· ::;'•~; 1 '. \¡;~. . ·.:•;.:: . . : : 

: responsabilidades en süs éiapas· legales y toman<tlo en: 
1 

consideración que no ~e Jlicontraba diligencia a/guha 
. . -~M z~~~ 111 : 

: pendiente de practicar&~~! 1~~:üorce de noviembre de :dps:; 

imil diecisiete, el Contlil de esta Suprema Cort
1

1

elfe 

Justicia de la Nación 1 laró cerrada. la instrucci¡n,¡rn 

¡términos de los ª~hi,los 39, segundo párrafo, ¡~el' 

¡Acuerdo General P+éna.~:.r: .... ¡:¡o 9. 120. 05 y 30, fracción xl1,. ·,qel:. 
: 11\J;~ 1 . 1 

¡Reglamento .Orgánico ~~h. Materia de Administrad<Dn ¡pe.; 
1la Suprema Corte de Jisticia de laNación, y ordJnó\1a 

. ·<·''i!'<'· ¡, 
¡emisión del dictamen r~~pectivo (foja 385). l·i: 
. \'(.:\I . '¡ I 
; ~i{t 1 I 

~ ~~;¡; ; 1 

;cu~RTO. Dictamen ~11~ C~~traloría. El diecisi1el~e 
·1 noviembre de dos m~J~'. .d1ec1s1ete,. el Contralor ctiej / 1:a 

·'''J. 1 11 ::~¡ . . . . , l. í. , 

!Suprema Corte de 1wust1c1a de la Nac1on em¡1t1.o 

!dictamen, que culmiió con los puntos resolJtiJ~s 
1 1 --~:; \ i 

:·~.~ 11 1 

.;'t,l 1 1 
-' ¡ ! 

,~i 'j:' 
·~>~:< i 

:siguientes: 

"PRIMERO. Se estl/j;Ja que - ~- · .. 
1 
i 

) es responsable de la falta administrativa polil Ja i 
que se inició este f/rocedimiento, de acuerdo con id 1 
señalado ~n los ctjrsiderandos . cuarto y quinto oef¡ 
presente dictamen. ,;·:··; 1 

1 

~ 1 

SEGUNDO. Se propone sancionar a ' _________ 
1 

__ •
11 

con anfonestación pública, acorde con /q ¡ 

expuesto en el últiráb considerando de este dictameh. "! ¡ 
! ! 
. i 

' l i 

iEI dictamen de contr~loría se sustenta, esencialmF~~e, 
.en que el servidor público sujeto a investigación, 
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~ en el encargo que ostentaba 

al momento de los hechos materia del presente 

procedimiento como , rango "F", de 

base, adscrito al · _, 

ue la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, incumplió con las normas 

relacionadas con el manejo de recursos económicos 

públicos, al omitir comprobar y devolver el remanente 

de los viáticos que le fueron otorgados, dentro del plazo 

de quince días hábiles siguientes a la fecha en que fue 

realizada la comisión DAC-541-2014. 

Desde esa consideración, previo análisis de los 

elementos respectivos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone imponer 

amonestación pública (fojas 387 a 394 ). 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 51/2016, que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/3280/2017, 

dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría Jurídica 

de la Presidencia de este Alto Tribunal, para que 

conociera y resolviera el asunto en forma definitiva, em 

términos de los artículos 133, fracción 11, de la LE~Y 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 23, 26, 

segundo párrafo y 39, último párrafo, del Acuerdo 

General Plenario 9/2005. 
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JiNS1ERANDO ii 
' 'i>'-· '1 11 1 
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1 ~~":1 i 1 

t 'F. ~ 1 

!PRIMERO. Com9¡ten1a. El Presidente de la Supre~¡:¡ 
jcorte de Justicia,de/a Nación es competente ·pa\ra. 

\conocer y resolve'ierl definitiv:q el pre$ente asunto, l~e . 
' ·s.~, ¡(Y 1 1 

lcontormidad· con ·~1I~t dispuesto en 1os artículos· f 4, , 

[fracciones VII ~/í4lll1, y 1:33, fracción 112, de ,J. L.fyy 

¡orgánica ~.~,¡.A'Podlr Judicial de la Federació~, -l~n • 
!relación~·con lo di~Ípuesto en los artículos 2331 ~5, • 
lsegundo párrafo4

, -~.:.f.i· .. 405 del A. c. uerdo Plenari'o' gf2. ob
1

1

s. , · 
! ·~</ 1 1 

!de veintiocho de m~rzo de dos mil cinco; en tanto ise 

!trata de un servidor lúblico de este Alto Tribunal al J~e 
! ' .. 'fit . 1 i 
jse le atribuye una·~~onducta ·infractora· que no e~jtá: 
1 ;;;t 1 ' 

! ·-·~ . .' ¡1 

1, Artículo 14. Son atribucíohes;el presiderite de la Suprema Corte de Justicia: [.L~ 
!VII. Rec~bir, tramitar y, en su ca~B. resolver, ras quejas administrat~vas que se prfseb~~n 
:con motivo de las faltas que OCLJ,f:r,an en el despacho de los negocios de la comRet1~c1a 
!del Pleno de la Suprema Cortei~9e Justicia, de alguna de las Salas o de los 0rgaros 
'.iªd':1inistrativos de la Suprema .Y.,~º.-rte de Justicia, en términos del Título Octavolde ;¡sta , 
!ley, [ ... ] .'.:> ¡ 

1 iXXlll. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuermos 
:generales. C:/ 1 l i 
!2 Artículo 133. Serán compej'éntes para conocer de las responsabilidades· de [!los : 
\servidores públicos. del Poder$Judicial de la Federación, así como para apÚca~ las , 
'¡sanciones a que se refiere els:artículo 135 de esta ·ley: [ ... ] '"· El presiden~e. de :la : . 
, Suprema Corte de ~usticia, traJ,·ª.· ... n~?se de ~ervidores públicos de este órgana

1

1
, e.·~ jios ' 

icasos no comprendidos en la fr.acc1on anterior; 1 , 

!3 Artículo 23. Son compete~~es·para investigar y conocer de los procedimiehtos:. 
!relacionados con las respons~bilidades administra.tivas · de los· ·servidores ~úb\icós : 

1
regulados por este Acuerdo, eLPleno, el Presidente y la Contraloría. · ¡ · · l j 

:4 Artículo 25. [ ... ] El propio/Presidente emitirá la resolución que ponga fin ~ los 
:procedimientos diversos a los,;señalados en el citado artículo 24. j 1 ¡ 
Is Artículo 40. En las resoluciqhes que dicten el Pleno o el Presidente con las qub! se . 
!ponga fin a los procedimientoside responsabilidades administrativas deberá an~liza1rse · 
!la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en su cdmi~i~n, 
¡tomando en cuenta las circun~stancias en que se dieron los hechos. De igual f ah~ra 
!se verificará que la substancia~ión del procedimiento se haya realizado conforme é jlas 
!reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se sudsahe la 
jomisión o deficiencia detectad,~. 1 . \ i . 
!Las resoluciones que dicte:,. el Pleno en los expedientes de responsabiliqad . 

¡administrativa no admitirán rec~rso alguno. En contra de las resoluciones que ~mi~$ el 
Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señaladds eri .el 

' 11 

!presente Acuerdo General. .. . . ¡ ; 

1 ¡ 

5 1 

1 
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expresamente catalogada como grave, ni se considera 

como tal en el caso concreto. 

Para la substanciación del presente procedimiento es 

aplicable lo dispuesto en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto 

párrafo del artículo tercero transitorio de la Ley General 

de Responsabilidades Admini§trativas vigente a partir 

del diecinueve de julio de dos mil diecisiete, el cual 

dispone que los procedimientos administrativos 

iniciados por las autoridades federales y locales con 

anterioridad a su entrada en vigor, serán concluidos 

conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su 

líllCIO. 

SEGUNDO .. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa se 

advierte que la falta que se atribuye al servidor público 

involucrado, en el cargo de 

"F" adscrito al 
' 

de la Suprema Corte 

de JusÜti:~ d·~ la Nación, es la prevista en el artículo 131, 
-.¡, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación,. por incumplimiento de la obligación 

impuesta en :el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con los artículos 130, 

132 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 
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)l''':':y~i;; 1 

·.·'.·,~.·.·.~} ~·ti 1 ¡ 
·x~, ;4~ ·: •: ~ l ' 

.~~~ ~l ·.11 . 

Administración 1/201 ¡. que~f ntró en vigor el uno de j~lio 
de dos mil doce, así ~orno ~on el artículo Décimo ~~to 
del Acuerdo Generaf~e Ad~inistración Xll/2003. . '1 ! • 

.. {~~\; :~ • ' ' ~1~ . . .)~t . . ' 
Concre.t~mente, se 1.1rnb·m.tye habe~ 1ncumpl1do qº.1. la 
normat1v1dad relat1\4.~ aj' manejo de recLrsos' 

económico.s públicos~~ aL,qber . omitido present¡r: bn. 
. . . . . ,,~, •. ·. ··~:¡ . . . 1 1 

tiempo la comproba~Ppnl,de gastos y, en su ta1º· 

devolver el remanenl/e los viáticos que le f~e~pn 

;~º;!~::~tr:::· p;:;;r::~;c~ªd·í::::s~~:s .. ~;~ht11
1~ · 

a la fecha en que· foJe. réaHzada. · · . 
1 

• 

. ,,,,,,1'l"' . , . . . . 1 

Para determinar si el p'~~sunto infractor se ubica en la: 

causa de responsabilt,,ad .· que se le . iniput,, • rs 

necesario traer a cu;ta el . Contenido del f ªfPº • 

normativo · relevante, ~ue se desprende de ·. 1ps · 

siguientes artículos: . ·:;~~; · ·· i · 

~~f~ 1 

~& 1 . 

~l0 1 1 

Ley Orgánica del Pod .. r.:.'.'.r Judicial de la Federaciór l '¡
1 

• 

0, 1 1 

"Artículo 131. Serán ca·~~as de responsabilidad par~ 1. 

los servidores públic:q,s del Poder Judicial de :1d I 

Federación: · )~~~; · · . . . . t ¡ 
( ) .

· .. ··: .... ·;;··· ' .·' ·. '· l' 
. . . . '.~ : 1 

XI. Las previstas en efWrtículo 8 de la Ley Federal d~ \ 
Responsabilidades · .:C::Administrativas . de . .. ·. 1¡os1 
Servidores Públicos; S,iempre quenofueren cóntrada~ 
a la naturaleza de la tufjCión jurisdiccional; 
( ... )". . 

1 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas IJ 

de los Servidores Públicos l . 
. ' 1 

"Artículo 8. Todo servidor público tendrá as 
siguientes obligaciones: · 1 

1 7 . l 

1 
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(. . .) 
11. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes y la normatividad que determinen 
el manejo de recursos económicos públicos; (. .. )". 

Acuerdo General de Administración 112012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán sier 
comprobados ante la Tesorería mediante documentos 
expedidos por terceros que reúnan los requisitos 
fiscales, v en los plazos correspondientes, conforme 
se establezca en los lineamientos. (. .. )". 
"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados 
en términos del artículo 130 . de este Acuerdo 
Generafz deberá ser reintegrado a la Suprema Corte 
mediante su depósito· en Jos plazos establecidos 
para tal efecto v, en caso de incumplimiento, por 
descuento vía nomma al servidor público 
responsable de su comprobación, informando a la 
Contraloría de la Suprema Corte. 
(. . .) 
Transitorios ( ... ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del presente 
acuerdo, serán elaborados por las áreas competentes 
dentro de los 90 días siguientes a la fecha de entrada en 
vigor del presente acuerdo y sometidos a la aprobación 
del Comité de Gobierno por conducto de la Oficialía 
Mayor. 
En tanto estos lineamientos son emitidos, seguirán 
rigiéndose, en Jo que no se oponga al presente 
Acuerdo% la normatividad vigente. 
(. .. )". 

Acuerdo General de Administración Xll/2003 

"DÉCIMO SEXTO. Al término de su comisión, las 
personas comisionadas (. . .) deberán rendir un 
'Informe de Viáticos' en el formato que indique la 
Oficina de Viáticos (. . .). 
La comprobación de gastos deberá realizarse a más 
tardar a los quince días hábiles siguientes a la 
realización de la comisión encomendada". 

De lo dispuesto en los artículos . transcritos se 

desprende que una de las obligaciones a cargo de los 

8 
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! i 

/¡)\~\ 1'.I )11, 

l ~~, 
á1' l 
~ t 1 

fil 1~)j ¡ l 

f~ ~~-- 1 

servidores públic1s del ~;ºd.er Judicial de la Federj:i]On, • 

consiste en el ~ cumplj1~m1ento de la normat1¡1dbd 

referente al man~jo de i!os recursos públicos quie $e 

pongan a su dis~osició,, como en el caso quJ :¡os: 

ocupa, la relativa ; la cor probación de los viáticoJ q~e 
.. , .,.... 1 '1, 

les son otorgadoÍ par1· realizar determinadas tarers 

que les son enco1~ndj'ttas, dentro de los quinc1 dí
1
0$ 

hábiles siguientes t 1a/cónclusión de la comisión. 'nor' , 

ello, si. a los sef.tt_id_}:_:> res públicos se les entJ¡eg~n • 
,;¡i l' ' 1 

determinadas cant~~ades de dinero para cubrir. l¡os 

gastos relaciona9b' con alguna comisión, entJn~es 
tienen la obligaéí6n ¡e comprobar las erogacione~ 4Ge 

hicieron y, eri/;u cali, de reintegrar los montos de l1bs • 
~·-"' ~)!,' ' 11 

viáticos que no fuerd~:comprobados. 1 ¡ 

¡, ' . ¡1' 
. f.~, . ¡ I . 

Asimismo, es import~,~"_;_•_nte ·señalar que, '-.en cuanto a \
1 

la 
.,,1 1 '1 ' 

normativa aplicable a~caso, los artículos 130 y 132 ~el 
Acuerdo General de Jdministración 1/2012, establed:b 

que la obligación de iomprobación de viáticos y ~el bu 

reintegro se debe re~lizar dentro de los plazos q~eJ ~e• 
establezcan en los lin'iamientos que en su mome+ol ~e· 
~mitan_ sobre, el ~rrtic~lar; ~i.n embargo, ttPs . · 
lineamientos aun no ~;an sido em1t1dos, por lo que en ¡1~s • 

. fechas en que se ve~{ficó la omisión que se le rep~o1~a·· 
i al servidor público."{ involucrado, debe aplicarse i \la· 
¡ ·.:·· 1 11 

normatividad que se·;:encontraba vigente hasta antes¡ ~e. 
• i ! 

que se expidiera el,.: referido acuerdo, conforme ªI ¡ 10 

dispuesto en el artfculo Cuarto Transitorio del oita~o 

Acuerdo General die Administración 1/2012, esth ~s. 
hasta en tanto no s~ emitieran los citados lineamiJnt~s. · 

JI 

i ! 
11 

11 

9 ¡ 1 

! 1 

11 

1~0\ 
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En este sentido, la norma aplicable es el Acuerdo 

General de Administración Xll/2003, cuyo artículo 

Décimo Sexto señala que la comprobación de los 

viáticos debe efectuarse a más tardar a los quince dias 

hábiles siguientes a la realización de la comisión 

encomendada al servidor público. 

Por lo anterior, el servidor público involucrado tenía la 

obligación de comprobar los viáticos que se le otorgaron 

y, en su caso, de reintegrar los montos no comprobados 

de esos viáticos dentro del plazo de quince días hábiles 

antes mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene que _ 

~, con nombramiento de 1 

, rango "F", adscrito a ' 

a-C:;tua 1 mente 'r de 

;, con efectos a partir del primero de febrero de dos 

mil cinco (foja 192 del expedi~nte ), no sujetó su 

actuación a la exigencia dispuesta en tale~s 

disposiciones, como se advierte de las constancias que 

obran. en autos y se relacionan a continuación: 

1. Oficio DGPC-04-2016-1261 de trece de abril de 

dos mil dieciséis emitido por el Director General de 

Presupuesto y Contabilidad, dirigido a la Directora 

General de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial, mediante el cual remite diversa 

10 
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1 ¡ 
1 i 
11 

/\ li· 
!l ·r 11 

docum~ntación J~1ad~mada con el monto de los viati~bs: 
t '.~ 1 ! 1 

no com~r~~adof que\tampoco fue.ron reintegradrs [~e • 
la com1s1on C)AC-5f 1-2014, asignada al refier11~0 
servidor público ~foj9s~1 a 41 ). • 11 · 

~ ~ 1 

~:' J 
De la docume~tacijn remitida, se desprende ¡ 10 

S ·1gu1·ente·. l; ¡~ ¡ 1 
~;¡;. ·~ 1 

'l . . · .. · . 11 

•Relación deftcomisiones vencidas enviada~ f a • 

descuento por ~f\ina, en. la que se· indica que 1

1 

. : 
1 

'. 

v.· 1 ~:; . l 1 · 

l~· :~~ . . asignado a la comisión r~p-

541-2014 a.cffuudati~ la· cantidad de ·' 
.. /l. ~~L . . . 1 1 ! . , . 

respecto de la cual 'e solicitó su descuento (foja d). ! 

¡ .. 11 

. •Copia certifica~a del oficio CDAACL/ADM-~2~2-
2014 de veintiocho~ de agosto de dos mil cafor~e, · 
emitido por la Titulal del Centro de Documenta liór y 

Análisis, Archivos y &ompilación de Leyes y dirigidd a 
~¡ i 1 

la Directora General ~~e la Tesorería, mediante e c;0a1. 
·:: i' 

informa que, entre f tros servidores públicos, · '
1 

. 

. . ____ " ;, fue comisionado a rekli~a( 
f labores en la extensi&n del Centro Archivístico Ju~i~al,. 
. .'.; : 1 

: en la Noria, en Lerm;a, Estado de México, del dos 1 al· 

i cinco de septiembre Je1 mismo año (foja 3). 1 ! 
1 .: i 1 

l l 
1: 

[i 
e Copia certificada de la lista de traspasos de pago. 

1 ¡ 

interbancario correspondiente al primero de septiemtjre 
l 1 
1 1 

1 de dos mil catorce, en . 'ª que se obs~rva que aj : I i . 
, . -~ le fue depositada la ca t1dad 

1 

1 

i 

11 1 

1 
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de 

, (foja 4). 

@Copia del oficio DGPC-12-2014-4286 de nueve de 

diciembre de dos mil catorce, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad y dirigido a la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los 

servidores públicos que menciona en documento 

anexo, entre ellos el servidor público denunciado, l~es 

sea descontado vía nómina el importe de las 

comisiones que no fueron comprobadas en el plazo 

señalado en el artículo 132 y Cuarto Transitorio del 

Acuerdo General de Administración 1/2012 (foja 5). 

@Relación de los viáticos vencidos enviados a 

descuento por nómina, en la que se advierte que a 

se le' encomendó la comisión 

identificada con el registro DAC-541-2014, respecto de 

la cual omitió comprobar la cantidad de 

(foja 7). 

•Solicitud de viáticos de veintiocho de agosto de 

dos mil catorce; para la comisión DAC-541-2014 a 

efectuarse del dos al cinco de septiembre de ese mismo 

año, por la cantidad de 

-- , en la que 

12 
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11 

'i ! 1 
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I ¡ 

l 1 

i 1 

11 

1 ¡ 
i 1 

¡se advierte com·o eomisi&:nado solicitante a ' 
~ ~ :1-
,~'.folio 8~1~ j / · 

' ·~ Jl 
¡ •Relación. de ~!astos~tdevengados en la comis1.0n: 

loAC-541-2014, co~.¡_: .. selll de ·· recepción de siete¡/·· .. 1~1! e< 
1 ~ ~ 1 

i:~v~:::r: :::r0

:e1\ ~i:::ae~~:eq~: ::s~i:~:~6J~: 
!Nación por la cantidai¡dl 

11 

1 :~.," (folio 1 O).¡ 
1 

'.~·~f." a 1 r.,~.. . 
,i¡f~?~~ ' i j ' 

•Relación d~~,éarilidades retenidas p~r quinlc~¡a · 
!vía nómina efecfuadas ~.: .... _ , 
J . ~~-. 1 -e ¡ ¡ 
¡por un monto total de '.,.. ·:1,' __ 

1 it · · (folios 31 a 40). I · 
~ i 1 i 

\}f ¡ ¡ 
:~ ! ¡ 

, 2. Oficios DGR~IA/SGADP/DRL/744/2016 ! i y : ·~•;, l 1 1 

:DGRHIA/SGADP/DRL/5,4/2017 firmados Pº1 i [la 

Directora General de Re@ursos Humanos e lnnovaci0n 

:Administrativa, por los ~uales remite a la . Dir+t¡lra 

¡General de Responsabiljdades Administrativas w l~e . 
' ) 1 ! ¡ 

!Registro Patrimonial copia certificada del expedlet~e 
!personal de ., . y lf u 

:complemento (fojas 87 y ~1 O). j i i 
: \i l ¡ 

:~i ·1· .,1 

Í.\ 

·1;. 1 i 

:oe dichos oficios y anexd:s se advierten los siguient$s 
1 . ;,'.• 1 i 

hechos relevantes: {'.· 11 

! i 
'¡ ¡ 

¡ ¡ 
! 1 

•Que al servidor público involucrado le f¡~e 
1 \ 

!otorgado nombramiento d~finitivo en el cargo de 
1 

.1, Rango F, puesto de base, adscrito a I' 

13 
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1, a partir del primero de febre!ro 

de dos mil cinco (foja 192). 

3. Oficio con registro alfanumérico 

DGRHIA/SGADP/DRL/849/2017 de veintisiete de 

octubre de dos mil diecisiete, emitido por encargado del 

despacho de la Dirección General de Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa, dirigido a la 

Directora General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial, en el que 

informó que ,, al primero 

de octubre de dos mil catorce, contaba con una 

antigüedad de dieciséis años, cinco meses, un día y a 

la fecha de su emisión desempeñaba el cargo de 

(folio 380). 

Por cuanto hace a la totalidad de las pruebas 

relacionadas, se les reconoce valor probatorio pleno en 

términos de lo previsto en los artículos 93, fracción M6, 

1297
, 1978 y 2029 del Código Federal de Procedimientos 

6 Articulo 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) 
11.- Los documentos públicos; 
( ... ) 
7 Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada 
por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido 
de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que; en su caso, prevengan las leyes. 
8 Artículo197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, 

. y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 

9 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaracione·s de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos 

14 
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¡ ! 
1 1 

l\;t!&; 1 

11 

t í~) l 1 

! • • • • , ~\ :.!· • • 1 ¡ , 
p1v1les, de aphcac10~¡ su~~r1ona conforme a lo d1sp¡eTf o 

~n los diversos 410 d~,I Ac;~erdo General Plenario 9/~o;qs 
r'" \:·.· 1 '1 

~ 4711
. de la Ley1~; F~~-eral de Responsabilidad/es 

rdministrativas de 1J~. si~vidores Públicos, por traia~f e 

de documentos expiedi1"s por servidores públicds ~n. 
rjer~icio de las facultid.~~ que las normas aplic.ab+ i]ts 
;confieren y de las. q~:~ivse desprenden las s1gu1eh~E?s 
: ~1'~"·'~" !' 1 

bonductas·. ~r~t:f ¡· . 

¡ . .~~tt' ' 
.{¡~~.l. . .;~.i. ' 1 i : }ty-'1::ti>r. ' 1' 

iDe la solicitud ,'Jiifl ~iáticos glosada a foja 8 ~~I 
i il'" %}\ ! ; 

;expedient~_..sé' apre~~. que ' I l I 
fue comisionado a un inmueble del Cenf ro 

~rchiVístico Judicial u~{cado en la Noria, Municip~o j~e 
¡Lerma, · Estado de léxico, · del dos al cinc[ .• ~e • 
iseptiembre de dos w+I catorce- y que le fye·~9n 
l '.}t 1 1 ! 
(depositados 

t d 
. 't" - 1 j 1 

por concep O·· e v1a 1cos. 
1 

· 

~\ - '' ! ' 

·~·· !1 ~;t 11' 1. 

:V 

; .'f:~ 11¡ 
1sólo prL•.::>ban plenamente que, ant<Y:·1a autoridad que los expidió, se hicieron tales 
~eclaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declj

1
radd o 

:manifestado. '?: l j . 

,Las declaraciones o manifestacion:~.s de que se trata prueban plenamente¡ c~rltra 
:quienes las hicieron o asistieron al;~1acto en que fueron hechas, y se manifestC¡l~on . 
;conformes con ellas. Pierden su va19_r.en el caso de que judicialmente se deJ1ar$¡su 
;simulación: También harán prueba 8..'éna las certificaciones judiciales o notari)ales\de 
las constancias de los libros parroq9iales, relativos a las actas del estado civi;I d~ as 
p~r~onas, siempre qu? se refieran~~ ~poca an~erior al est~~lecimi.e~to del ~~9\~tro 
'C1v1I. Igual prueba haran cuando no ~x1stan los libros del registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas .o .~erradas. las hojas en que se encontraba /el ~qta. 
:En caso de estar contradicho su cont'enido por otras pruebas, su valor queda a la \ibre 
;apreciación del tribunal. ? · 1 i 1 

:10 Artículo 4. Para la substanciacióri:;y resolución de los procedimientos previ¡stosjen 
1

este Acuerdo serán aplicables la Ley. Orgánica del Poder Judicial de la Federaci~n y, 
:en lo que no se oponga a lo gispuesto en esta última,: fa· Ley Fed~ra1¡ \de 
'Responsabilidades Administrativas ':de los Servidores Públicos. En su casb, · será 
:aplicable supletoriamente el Códigó Federal de Procedimientos Civiles y,¡ erl \su 
;defecto, deberá acudirse a los principios generales de derecho, en término1s d1~ lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cu~rto, de la Constitución General de la República, 
'salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicali>lesl.1 
:11 Artículo 47. En todas las cuestion:~s relativas al procedimiento no- prevista$ en

1

11os 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley·; así como en la apreciación de las prueba~, se 
1

observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. ! l 
' 1 i 

i ! 
¡ i 
1, 
1 ! 

! 1 
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Por tanto, estaba obligado a presentar la comprobación 

de gastos y, en su caso, el depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos no devengados, dentro 

de los quince días hábiles siguientes a que concluyó 

dicha comisión; plazo que transcurrió del ocho al treinta 

de septiembre de dos mil catorce12
. 

De la copia certificada de la relación de gastos 

devengados en dicha comisión que obra a foja 1 O, se 

advierte que aun cuando pretendió comprobar haber 

gastado la cantidad de 

, fue presentada el 

siete de noviembre de dos mil catorce,- esto es, fue~ra 

del plazo señalado en la normativa invocada, por lo que 

fue omiso en comprobar en tiempo la cantidad total de 

, situación que originó que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara 

mediante el oficio DGPC-12-2014-4286 dirigido a su 

homóloga de Recursos Humanos . e Innovación 

Administrativa, se le descontara dicho monto vía 

nómina (fojas 5 a 7). 

Los anteriores elementos de convicción, son suficienties 

para acreditar en forma fehaciente que . 

no presentó oportunamente la relación 

de gastos devengados ni devolvió dentro del plazo 

12 Descontándose de dicho plazo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y 
veintiocho de septiembre dos mil catorce por tratarse de sábados y domingos, 
respectivamente, así como el quince y dieciséis de ese mismo mes y año, por ser 
inhábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero, incisos a), b), i) y n) 
del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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1 1 

1 

1 

1 

i .,~(¡.:. ' : 11 '. 

¡ "M' '1\i:t, . .~wl' ,,~;r • · 
¡establecido, .~ t~l~lidad de los viáticos que s~ ¡ 1·e ' 

!otorgaron paf! el 4~sarrollo de la comisión DAds~1-
j2014, motivo f or el ~ual, esa cantidad le fue descof tab 
¡vía nómina, 1omo s; solicitó a la Directora Gene al ~.e 
¡Recursos Hufiél~osjt Innovación Administrativa. . . : • 

, . tj A~j . 11 . 

• r,,. .\~~li. ·. . ·. 1 . , ~· . ~:.~0 . : 1 

!En consecue~da, ~~~especto de la irregular cond:fuota 
i . ~'.. Y$i . · . 11 · 

)cometida ·eri~: la ":Xfeferida comisión, se tiene · (H
1

ór · i 

: r{.. Ai:ii)' · 1 

!acreditada la~j. in .. ·~.~.~cción atribuida· .a diC?.IJo. sen¡v. i~lor' 
l f,, ~~~" 1 . 

!público, por it.s'fuplir ·lo dispues.to en el artícu
1

110, \8, 
1 '~F·.zli:'.i;;· . l 1 

¡tracción 11, ~1'1a Ley Federal de Responsábili~á~es · 

IAdministr9tiVa1de los Servidores Públicos, en relf c¡f n . 

icon Jos artícutos 130, 132. y Cuarto Transitori© ¡~el . 
¡ . ;~1 ·. . . ' ·,. . ' ,, '. 1 11: 

¡Acuerdo ~enef l. d.e f<dminisfradón 1/2012, así eo~p,. 
tcon el articulo 1Dec1mo Sexto del Acuerdo Generb1 lci:le · 
! • '11i. . l 1 
1 :.~·!' . 1 

jAdministración itl/2003. · ! 1 : 

1 

•.. 1 

1. t~: i 

iAnte · tales circ~hstancias;: Se tiene por acreditaci:lal la 
.., ,,~ . 1 1 : 

¡conducta infracf\~ra .que se imputa a . . , 
1 

.•. 

' ., re~pecto de los hechos derivados ~el ¡1a 

!comisión en me~ción. · • i 1 

,, . i 

!Aunado a lo adterior, el servidor público · denunccia~O . 
¡ .',:· 1 i. 
¡omitió rendir el ;ipforme que le fue. requerido mediaílte 

¡acuerdo de vein~iuno de abril de dos mil dieciséis (foi¡ps · 

i42 a 52), por 10\que, de conformidad con lo disp~e~to 
!en el artículo 134, fracción 1, de la Ley Orgánick,~el 
iPoder Judicial de la Federación, se le tiene por co~fJ~o 
1 ' ! ¡ 

ide los hechos que se le imputan. 1 i 
i ' i: 

17 

1 ¡ 
1 

! 
1 

1 

¡ 

1 

1 
1' 

i 



P.R.A. 5112016 

En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, se 

estima actualizada la causa de responsabilidad 

atribuida al servidor público, prevista en el artículo 131, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplimiento a lo dispuesto en -el 

artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012 y con el artículo Décimo Sexto del 

Acuerdo General de Administración Xll/2003. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada la 

infracción administrativa atribuiqa al servidor público 

involucrado, se procede a individualizar la sanción que 

le corresponde, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 136 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 45 y 46 del 

Acuerdo General Plenario 9/2005, en los términos 

siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida al 

infractor no está expresamente catalogada como grave, 

toda vez que no encuadra en ninguno de los supuestos 

previstos en el artículo 131, fracciones 1 a VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación ni 13, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de 

18 
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I, 
'i 1 

'11 

.~; {"'''\:¡\'.:,, l 1 

y '.•:. 11 . ~ ' 

,lf '·:t 11 
~ jlj t ~ 1 

l.,Responsabilidad~.·,(.:.·s AdmÍ~istrativas de los Servi o ~s · 
., J,¡, 1: 

·.Públicos. j:~ r.~}.; i ~. '1':~ 1 . 

~·. :~¡ 1 i 

~~e o~s;:::e~:::~~0dii:~j:~~:e::~:i~~es:;~vFíl: . 
. la m1rnma al mfraq~or. En jtpart1cular por los s1gu1enters ·. 
: :fü. 4~: ) 1 ' 

aspectos· "iJt: -~1 
f \ : 

i • \ l . J 
En primer lugar, se'~[peb':e tomar en cuenta que de. las : 
: . ~W::, >. . 1 1 · 

ponsta~c1.as que #~:. ran en ~utas del . pre¡~¡te . 
proced1m1ento., .:.~ádl~erte que el infractor ha tncu¡n1b

1 

, : 

~n otras ocasiones, -~f omisiones relacionadas c0n¡ la·: 
• , ' í.~í; • , • 1 11 pomprobac1on de los~1at1cos que le fueron otorgad9s 

~n su momento para Q!.¡mplir con otras comisioneJ q~e . 
1 "~~\ 1 1 1 ' 

Se le encomendaron. é!to, porque al concluir sus tar,as 

~orrespondientes a es~? encargos, lejos de atende~ ~ /1b 

:l:Jispuesto en la nomf tiva aplicable, ha dejadb • íle 

:comprobar oportunam~hte las erogaciones que rJal~fó 
' .·'~: . 1 1 

'dentro del plazo que te~ía para hacerlo. ¡ j . 

1 i 
,;;, 1 ¡ 

Conductas que han oriJinado que al servidor públicw i~e · 
le hayan seguido 10$ diversos procedimientoJ .. ~e 
¡responsabilidad adrriinistrativa en los c¡~b. 

1: 

precisamente la materi_a de ellos consistió en la omisi\~n . 
1 1 

de presentar la relación de gastós devengados; entre ., 
! . . 1 ! : 

.los que destacan los: siguientes: ; 
1 

y 

1, resueltos el 

'Y 
11 
11 

:respectivamente, en· .. los que se le sancionó c:<Dn 
. ¡ l 

;amonestación privada (folios 137 a 148 ). 1 \ 
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Lo anterior pone de manifiesto que el infractor ha 

incurrido en una conducta contumaz, al haber omitido 

cumplir las normas que regulan la comprobación y el 

reintegro de viáticos no devengados, lo cual es 

inadmisible en un servidor público del Máximo Tribunal 

del país. 

En segundo lugar, también resulta necesario aumentar 

la sanción derivado de la magnitud de las 

consecuencias que acarrea la conducta del infractor. Lo 

anterior, porque la infracción cometida se encuentra 

relacionada con el manejo de recursos económicos del 

Estado a cargo de los servidores públicos de este Alto 

Tribunal, particularmente, en materia de reintegro de los 

montos de viáticos no comprobados. 

Por lo tanto, su administración . debe realizarse de 

manera eficiente, eficaz,· económica, ·transparente y 

honrada, conforme a los principios establecidos en el 

artículo 134, primer párrafo 13, · de la Constitución 

Federal. 

En este sentido, la omisión de comprobar los gastos, 

así como de reintegrar los montos de los viáticos 

devengados dentro del plazo que tenía para hacerllo, 

evidentemente, violenta las disposiciones contenidas 

13 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaeiones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencicu 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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l 1 
1: 

1: 1'.;~~.l";'S')¿r 1 1 

.t· :,i: I '¡ 

1 ~ ;'" ~~Y; 1 

,!1 ~ ~z~ 1 : 

~·, '!~f:, ¡ [ , 

t 'fk 1 

!en el artículo coniitucio\al mencionado. Esta situalci9~ •.. 
por _sí misma, co1travie~'- ~rincipios constituciona et[ e , · 

:impide la adecuaq~p rend;:~1on de cuentas. : ¡ 
1 

.: ·: 

X ~~, i tj . 

~.· i 11 

Adicionalmente, 1:~ tra~~pendencia de la condu~h::t . 
~i.: ' :~é 11 

~ambién deriva ~e I~ consecuencias · que t~~e 
: 7~: ::~~· ' ' 1 I ' 
'.aparejadas, ya qu'~ al ,Jrcurrir en esas omision~s ¡se.: 

'provoca que, para~corJi~gir y reencausar el adecLaJo • 

:.:manejo de esos di .. 1e.: .. r .. a.J,, la administrac. ión de este/! ~1t11 º. . 
~ T . 1 

Tribunal tenga la,:1~ecesidad de utilizar · recur~cDs ; i~~~: ' 1 ' 1 1 

,humanos y · mate~i~les para . lograr que el infradbr 
: . 1°"~~· ~~{. ' ' 1 ' 11 
1reintegre la total{dad1.i.de los viáticos,. ·ya que al no rer:i 1

1

b1ir : 
: •;r,s'. · i : ·;;t ... "' 1 1' 

puentas sobre e¡ destino . de dichos recur,~s • 

~conómicos se imp1ib'.lita la gestió~ de fiscalizacih r. ' 
por ende, no es pos1~Je informar debidamente el dest1ho . 

:que el servidor públiio les dio. 11 

~- ' ' 'i/ 
~ ' 1 1 

;Por lo. tanto, para pcfder garantizar la conveniencia i1e 

Suprimir esta prácti1a que infringe l~s disposicioll ~ts 
normativas que re~ulan el manejo de recur~9s 

económicos en esta~materia, así como los prindiPl9s 

bonstitucionales re¿Íores sobre el particular, .. l¿s 

¡necesario imponer u~a sanción más severa al infr ctJr.' 
' .:' / 1 i 

'J;, 1 ¡ 
\'~ 1 1 

¡b) Circunstancia~ socioeconómicas. No lés 
~ 1 

hecesario analizarlas, puesto que en este caso no l~e 
1 i 
1 I 
1; 

:impondrá sanción pecuniaria. 
1 ¡ 

1 i 

'. ,· l 1 

.e) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. q>e 
1

1as constancias del expediente personal del infrJct~r, 
; ! l 

1' 
: ¡ 
: 1 

1 

'1 
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así como del oficio DGRHINSGADP/DRL/849/2017, de 

veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, signado por 

la Directora General del Recursos . Humanos e 

Innovación Administrativa, se acredita que, al primero 

de octubre de dos mil catorce, fecha en que se actualizó 

la infracción del servidor público, contaba con una 

antigüedad de dieciséis años, cinco meses, un día (foja 

380). 

d) Condiciones exteriores y los · medios de 

ejecución. En este aspecto se tiene que el 

incumplimiento derivó en la omisión de comprobar y 

reintegrar los montos de viáticos otorgados en el plazo 

establecido para ello, lo cual impacta de manera 

negativa en la rendición de cuentas del uso de los 

recursos públicos. 

e) Reincidencia. De los antecedentes relacionados y 

de la constancia de diez de noviembre de dos mil 

diecisiete, que emitió la Subdirectora General de 

Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, asistida de dos 

servidores públicos (foja 384) se advierte que 

fue sancionado anteriormente 

en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa que se enlistan a continuación: 

Expediente Fecha de Resolución Sanción 

1 

Amonestación . 
Privada 
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1 
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1 1 ! 
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1 

/2iJ16. 
11 

1 

i ¡ 
: 1 

1 
i 1 

¡ I 
1 1 ! . 
i '¡ 

1 l 1 

·Expediente SanCión 
1 11 

Amonestación!· J I : 
Privada j ¡ ¡ · 

lr 1 1 ',¡, 
t: .~;. '\% . ~ : 

Por lo tanto, e17:~/ el .~resente caso se considera¡ !al 
',.!l-~~ '~~ 1 ' 1 

,servidor público :apm~~ reincidente, ello porque eh· lás · 
. •r',¡)'1 ·~ 1 1 ¡ · 

:resoluciones s~~~ci.Jr~atorias dictadas en ar
1 ~os 

procedimientos s!Í}¡(ncionó la misma conducta ql!le ~n 
·. '.Í.~!Ji .. ~.·I,~ . . . 1 ji ' ' .~';';·~.~( . 

:el ~>resente pr~~i~!miento, es decir, I~ ~revista f ni jel . 

1 art1~u.lo 1.~.~~fr;ac¡~on ~I de I~ Ley O~garnca d~I Rlºffr 

Uud1c1al d~ la Fed~¡ac10~ ,por incumplir con lo d1spr1to · 

:en el articulo 8_;~;~¡:fracc1on 11 de la Ley Federal. ctle 

¡Responsabilidad~.;s.~.~''.i ... · .Administrativas. de los ServiJorr1 ~s. ! . .~¡,.; ' . 1 1 

1
Públicos, en rel81\ón con el punto décimo sextf . fiel 

,Acuerdo Gener~I de Administración Xll/20~3. 

Asimismo, dicha~J1resoluciones fueron emitidas intes 

· \de cometida la {~tracción qu~ se.· le. imputa Jn l lel · 
,,:1,, I' 

jpresente proce~)miénto . de responsabilidad, ¡ctle 
1 ···k 1 ¡. 
:conformidad conj'o dispuesto en el artículo 14, últiITo 

:párrafo, de la .,;1;..ey Federal de Responsabilidades 
11~¡'r ' 1 J 

Administrativas d;~ los Servidores Públicos14
. 1 i 

·:: ¡ 1 . 

:r:. 1 1¡! · 
1 ... , • 

!En tales condicipnes, debido a que. _ . -.- _ 
1 1

_ 

. ·.'· 1 1 1 

.. ha ·~ostrado contumacia en la práctiaa ~e· 
•la conducta infractora_ ~ue se sanci~na, como +Ja. 

:destacado en la relac1on de antecedentes, se est1'fra 
i [ 

i i' 
-------·-·--- 11 

.14 Artículo 14. Para la· i.mposición de las sanciones administrativas se tomará~ len 
cuenta los elementps propios del empleo, cargo o comisión que desempe?abkl el 
servidor público cuando incurrió en la falta. que a continuación se refieren: 1 11 

~~~a los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que habi~~do 
sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones a¡que\se 
,refiere el artículo 8 de la Ley, incurra nuevamente en una o varias conductas.infract~ras 
a dicho precepto legal. [ ¡ 

1 ! 
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conveniente castigarlo con una sanción más severa a la 

impuestáú,eJJl,ii·JQ.s últimos dos procedimientos, con objeto 

de disuadirlo de seguir incurriendo en la misma falta y 

evitar el desvío de los recursos que se le asignen hacia 

fines distintos a los que fueron destinados. 

f) Monto del beneficio, lucro., daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones~ En la 

especie no existe prueba de que el infractor hubiera 

obtenido algún beneficio o lucro indebido, ni ocasionado 

daño o til2~~xJiücio económico a este Alto Tribunal con 

motivo de la infracción en que incurrió. Ello, porque si 

bien no comprobó ni reintegró los montos 

correspondientes a los viáticos otorgados en el plazo 

que tenía obligación de realizarlo y mediante el depósito 

respectivo, dicha cantidad sí fue ~ecuperada por este 

Alto Tribunal, al habérsele descont_ado vía nómina. 

En mérito de las consideraciones que anteceden, con el 

objeto de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier 

forma el deber de cualquier servidor público de cumplir 

con las disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas relacionadas con la rendición de 
1,,,·~~ .. ·: ·:·;:1~;1~·~~1~'-11~~ . 

cuentas en este Alto Tribunal, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 14, fracción XXIII, 133, 

fracción 11, 135, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 45, fracción 11, y 46 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, esta Presidencia estima que se debe 
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¡ 1' ' 
1 ¡ 
1' 
1 i 

' 1 ! 

(\ 1 

. . ,, ~ . 1 11 

. imponer al mlactort la sanc1on consistente ! ¡en . 
:amonestación ~úblic~, que se ejecutará en tér~i1bs. , 

de lo establecido\en el ~rtículo 48, fracción 11, del did~,o• 
::i. t.: 1 I ¡ ' ~;j :;:, . 1 1 

·Acuerdo Generalf; Ple1ario 9/2005. Asimismo, deb8irá: 

,r~mitir~~ copia cef ific~~a de la presente resoluciór ti_'ª· 
1D1recc1on General:ide ~ecursos Humanos e lnnovac1pn 

:Administrativa de f1a}uprema Corte de Justicia ~~ f 1a 

:Nación, a efecto ~e/que sea agregada al expedjie~te 
. personal del servid~lfr público. / 
. .ai . 

¡¡ 1'111 l ~\ 
'Por lo expuesto l tl.f dado se resuelve: 1 ! 

• / i 11 

/ ~; 11 

: PRIMERq .. /Quedó ~lena mente acreditada. la causa J~e : 

irespons;bilidad ad~inistrativa materia del preie~te. 
J:~ 1 f 1 ' 

¡procedimiento, atrib~tda a, 

¡por la que se inició ~ste procedimiento; conformJ ~ 110 
lseñaladó en el con~~erando segundo de la preieHte · 

•resolución. · i · 1 ! 

1 ¡ 

;!1 ; ! 

iSEGUNDO. Se impo~e a 
1

: 

:'ª sanción consistenf e en amonestación públiJa.[ 1a 

jcual deberá ejecutar~e en términos de lo señalado e~jél 
: - } '1 ¡ 

:considerando tercercf de la presente resolución. l 
1 "' 

j 11' 

1,f 
1 : ' : . • 

;Devuélvase el expe~iente a la Contraloría de estJ 4\to . 
: • .': l 1 

~Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, len 
; . - 11 

:su oportunidad, archívese como asunto total1ef
1 ¡te 

:concluido. 1 · 1 11 
1 1 ! 
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Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar Morale~s, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número 51/2016. 

AHNM~L 
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